
DECRETO Nº 051/12 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 626/87, la que en su Artículo 2º declara “zona no nuclear a 
Capilla del Monte y zona de influencia”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  El ingreso a territorio argentino, específicamente a nuestras Islas 
Malvinas, de material bélico nuclear, lo cual ha sido reconocido por el gobierno de Gran 
Bretaña; 
                                  Que siendo nuestra ciudad territorio de paz, debe repudiar esa 
osadía extranjera, rechazando en su conjunto dicha actitud, invitando al resto de las 
comunidades a despreciar enérgicamente esas prácticas de agresión  a nuestra identidad 
pacifista; 
 
               Por ello,  el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: RECHAZASE el ingreso y presencia en todo el Territorio Nacional Argentino, 
de material bélico nuclear, en cualquier  instancia, oportunidad o motivo que se esgrima, 
especialmente en nuestras “Islas Malvinas” y  Zona del Atlántico Sur.-  
 
Artículo 2º.-: INVITASE a los municipios y comunas de la provincia de Córdoba, así como 
a los del resto del país y países hermanos a adherir al presente rechazo,  como 
representantes de comunidades con bases sociales por la paz.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  15 de febrero de 2012.- 
Firmado:        OSVALDO O. MARQUES                 GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                              SEC. GOB.                                       INTENDENTE MPAL. 


